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Consejo Nacional de Elecciones
A V I S O

CONSEJO NACIONAL DE ELECCIONES.—Tegucigalpa, Distrito 
Central, quince de enero de mil novecientos sesenta y cinco.

En cumplimiento del Punto Sexto del Acta N" Ochenta y Tres (83),
__& sesión celebrada por este Organismo Electoral, en esta fecha, y en
observancia de los Artículos 1 ; 2 ; 3 ; 4 ; 30, Numeral 4: 61; 62; 63 y 
79 de la Ley Electoral, se procede a reinscribir el Candidato a Diputado a 
¿Asamblea Nacional Constituyente que se elegirá el día 16 de febrero 
de 1965 y se instalará el día 16 de marzo del citado año, propuesto en 
legal forma por el Partido Nacional de Honduras, así: Para, Diputado 
Propietario en primer lugar, por el departamento de Santa Bárbara, ciu-

C O N T E N I D O
AVISO DHL CONSEJO NAl IONAL DE ELECCIONES

COMUNICACIONES Y OBRAS PÚBLICAS 
Acuerdos No «i sí?. Inclusive.—Abril le  19C*.

Secretarlo Si* Educación Pública
Acurróos NP iStú a) Inclusive__Abril de U S .

AVISOS

dadano’ Joaquín Medina Al varado con Tai] la d Identidad Personal 
N" 10, Folio 166, extendida en el Municipio d Santa Barbara, departa
mento del mismo nombre.—En fe de lo cual se firma esta reinscripción.

MANUEL ACOSTA BONILLA,
Presidente.

FELIX PEDRO ESCOTO N.,
Miembro.

JUAN MUKILLO DURQN,
Secretario.

JEFATURA DE GOBIERNO
Comunicaciones y Obras Públicas

Acuerdo N* 874

• Disposic’ones Generales del Pre- 
su p u e s t  v id en te .

Leonardo Fernández García, de 
! Inspector de Telégrafos—Teléfo
nos para Valle, Choluteca y El 
Paraíso, a Telegrafista Ayudante 
Diurn San P e d r o  Sula

' en sustitución de Domingo Se
rrano Pineda; José María Ponce

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

venga ■ sueldo tope por no e 
ceder de lo dispuesto en el Artículo 

Tegucigalpa, D. C., 16 de abi il ^  Disposiciones Generales
de M84' del Presupuesto vigente.—Comuní- Valle de TeJegrafista

quese Sello. Capitán Héctor R ., ri]jos Cortés, a Telegrafista Ayu- 
Lagtis, Director General de Comu- daji ê Nocturno, en San Pedro 
nicaciones Eléctricas. -  Comuní- Sula en sustituci6n ae Germán
£lueae- j Burgos; Germán Burgos, de Te-

O. LOPEZ A ., tegrafiSta  Ayudante Nocturno, en
El Secretario de Estado en los Pedro Sula, a Telegiafista

Desoachos de Comunicaciones y Ayudante, en Puerto Cortés, en 
Ob-as Públicas sustitución de Manuel de J. Posa-

Lttis Bofjráit F ortín . 'das; Pedro Silva Hernández, de
___ , .Telegrafista Ayudante, a Telegra-

Acuerdo N* 875 fista 1*, en Potrerillo. en sustitu
ción de José María Ponce Valle;

Aprobar el acuerdo que literal
mente álce: “Acuerdo N" 75.—Di
rección General de Comunicaciones 
Eléctricas,—Tegucigalpa, D.C., 21 
fe marzo de mil novecientos se
tenta y cuatro.—El Director Ge
nero! en uso de las facultades que 
le confiere el Artículo 8” de la Ley 
dd Ramo, Acuerda: Efectuar el 
agújente movimiento de personal, 
a partir del l* de abril del presen- 
te-afio asi:

MS7/C70 DE TELECOM UNICA
CIONES, CO M AYAG UA

NOMBRAMIENTOS

Cm tyngw.

Aquilina Inestroza Ramírez, Re
ceptora, en sustitución de Zeneida 
C. Tumos; Rene Cantarero, Ce
lador, en sustitución de Elias Ri-

Tegucigalpa, D. C.f 16 de abril j  liberto  Mejía, de Telegrafista 
de 1964. ¡Ayudante, en La Lima Vieja, a

El Jefe del Gobierno Militar, Telegrafista y Telefonista, en Co- 
ACUERDA: jfradía, en sustitución de Rigober-

Aprobar el acuerdo que literal- Castellanos; Rigoberto Caste- 
mente dice “Acuerdo N* 7 7 — D i- ¡ Manos, de Telegrafista y Telefo- 
receión Ceneja] de Comunicaciones n ŝ*a* en Cofradía, a Telegrafista 
Eléctricas— Tegucigalpa, D. C.. 16 j Ayudante, en la Lima Vieja, en 
de abril de mil novecientos ¡sustitución de J. Alberto Mejía. 
senta y cua tro— El Director C-e-jDevenSarán sueido Por dis'
ral en uso de las facultades que' P°ner °̂ así el Artículo 78, de las 
le confíei e el Artículo 8’ de la Ley Disposiciones Generales del Pre-

supuesto vigente.—Comuniques®.— 
Sello— Capitán Héctor R. Lagos,

Eléctricas.—Tegucigalpa, D. C., 21 
de marzo de mil novecientos se
senta y  cuatro—El Director Ge
neral en uso de las facultades que 
le confiere el Artículo 8V de la Ley 
del Ramo, Acuerda: Efectuar el 
siguiente movimiento de personal, 
a partir del l v de abril del presen-1 
te afio así:
SERVICIO  D E  TELE C O M U N IC A 

CIONES D E  S A N T A  
B A R B A R A  

NOMBRAMIENTOS
Ntmmjíío:

Germán Gustavo Cardona, Tele
grafista, en sustitución de Raúl 
Armando Mendoza que renunció. 
(Devengará sueldo tope por no ex- 
| ceder de lo Dispuesto en el Ar
tículo 78, de las Disposiciones Ge
nerales del Presupuesto vigente.— 
Comuniqúese. — Sello. — Capitán 
Héctor R. Lagos, Director General 
de Comunicaciones Eléctricas”.— 
Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Luis Boprán  Fortín.

El nombrado devengará sueldo to
pe por no exceder de lo dispuesto 
en el Artículo 78, de Jas Disposi
ciones Generales del Presupuesto 
vigente. — Comuniqúese. — Sello. 
—Capitán Héctor R. Lagos. Di
rector General de Comunicaciones 
Eléctricas”.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado er. loa 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Luis BoprÓN. Fortín.

del Ramo, Acuerda: Efectuar el 
siguiente movimiento de personal, 
a partir del V' de abril del presen
to año así:781* fe San Antonio :

Joeé Emilio Valladares, Mensaje
ro, en sustitución de Mario Florea 
Meza.
BzMjqja:

Gonzalo Matute Galeano, Cela
dor, en sustitución de José Ma
tute
Ia  Trinidad:

Rosa. Castro Baide, Celador, en 
sustitución de Lucio Morales.
Siyu&tepeque: '

Adebo Tren, Mensajero, en sus- 
tttarión de Gilberto Rodríguez. I Toi > Jimó r-z, T elegrafista 
Sea Luis: I n e L-n sustitución de Pedro

Hf.tberto David OmHén, Tele- (-Silva Hernández. D evengará =uel- 
grtfiste e «** * Ú-- Reinal-} do tope por no exceder de lo dis-

SERVICJO D E  T E L E C O M U N IC A 
CION ES. CO RTES

NOMBRAMIENTOS

San Pedio S tiia .

José María AJmendárez, Fran
cisco Mayurga, Celadores, en sus
titución de Amado Guillén y Juan 
Núñez, respectivamente.

P o tra  di

Te i

Director General de CC, EE”.—Co
muniqúese

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Luis Boffrán F ortín .

fe Martbvs Le: d a de- puesto en el Artículo 78,

Acuerdo N0 876

Tegucigalpa, D. C., 16 de abril 
de 1964.

El Jefe del Gobierno M ilitar, 

ACUERDA:

Aprobar el Acuerdo que literal
mente dice: “Acuerdo N* 85.—Di-

Acuerdo N* 877 
i Tegucigalpa, D. C„ 16 de abril 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar,
| ACUERDA:

Aprobar el acuerdo que literal
mente dice: "Acuerdo N* 84.—Di- 

1 l ección General de Comunicaciones 
Eléctricas.—Tegucigalpa, D. C., 21 
de marzo de mi) novecientos se
senta y cuatro.—El Director Ge- | v

í neral en usó de las facultades que 
le confiere el Artículo 8’, de la Ley 

¡del Ramo, Acuerda: Efectuar el 
I siguiente movimiento de personal, 
i. a  partir del 1’ de abril del presen
te afio así:

SERV ICIO  D E  TELE C O M U N IC A 
C IO N E S , OLANCHO

NOMBRAMIENTO
Salam á:

de las rección Genera! de Comunicaciones 
1

Angel Romero Lobo, Celador, en 
sustitución de Armando L izardo.

Acuerdo N* 878

Tegucigalpa, D. C., 16 de abril 
de 1964.

El Jefe del Gobierno M-UitoA*.
ACUERDA:

Aprobar el acuerdo que literal
mente dice: “Acuerdo 83.—Di
rección General de Comunicaciones 
Eléctricas.—Tegucigalpa, D, C-, 21 
de marzo de mil novecientos 
senta y cuatro.—El Director Ge
neral en uso de las facultades c e 
le confiere el Artículo 8* de la L¿> 
del Ramo, Acuerda: Efectuar el 
siguiente movimiento de personal,
■ a partir del 1’ de abril del presen
te año así:

SERV ICIO  D E  TE L E C O M U N IC A 
CIO N E S, O C O TE PE Q U E

NOMBRAMIENTO
N u era  O cotepeque:

I Jesús Villeda Rosa, Telegrafista 
Ayudante, en sustitución de M. 

jSigfredo Oliva. Devengará el 80% 
de su sueldo por ser empleado nue- 

, vo, y por disponerlo asi el Ar
ticulo 78, de las Disposiciones Ge
nerales del Presupuesto vigente.— 

j Comuniqúese. — Sello. — Capitán 
Héctor R. Lagos, Director Gene
ra] de Comunicaciones Eléctricas”, 

j —Comuniqúese.
O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en ios 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Luis Bográu Fortín.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



Secretaría de Educación Pública

Acuerdo N" 1210

Tegur ipulpa, I). ( .. 30 de abril 
1964.

dr

Vista la solicitud presentada a e<- 
n  Secretaría, con íeclia treinta y uno 
.le enero del año en curso, por la jo
ven Telina Guzmán, estudiante y veci
na de este Distrito Central, contraída 
a  pedir se le roncéela equivalencia de 
estudios de las materias comprendi
das conforme al Plan de Estudios de 
Guatemala, con las similares a las del 
Ciclo Común de Cultura General vi
gente en c«te país: acompaña una cer
tificación de estudio' debidamente le
galizada.

Resulta; Que se lia" oído el parecer 
favorable de la Dilección General de 
Educación Media.

Considerando: Que se concederá
equivalencia de estudios siempre que 
las asignaturas cuya equivalencia se so
licita, ten-rail la misma de moninación 
en ambos Planes. Artículo 78 del ( ai- 
digo de Educación Pública.

Por tamo: El Jefe de! Gobierno Mi
litar,

acltrija:

Conceder la equivalencia solicitada 
r-n. la forma siguiente; Primer Cur
so del Ciclo Común de Cultura Gene
ral: Idioma Nacional, Ciencias Natura
les, Matemática, Inglés, Educación Fí
sica, Educación Musical. Artes Plásti- 
c as.—Comuniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

gb-s. Matemática. Fi-i< a. Dibujo Apli
cado. Comuniqúese.

OsvM.uo López A.

El S-.-n-tario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

E u g e n io  M a t u te  C.

Acuerdo PC 1242

Tegucigalpa, D. (i.. 30 de abril 
1961.

de

Acuerdo N* 1241

Tegucigalpa, D. C., 30 de abril de 
1964.

Vista la solicitud presentada a es*

Vista la solicitud presentada a esto 
Secretaría, con fecha siete de abril del 
año en curso, por el joven Manuel de 
Jesús Alvarenga, estudiante y de nacio
nalidad salvadoreña, contraída a pedir 
se le conceda equivalencia de estudios 
de las materias comprendidas conforme 
al Plan de Estudios de la República 
de F.I Saltador, con las similares a las 
del Ciclo' Común de. Cultura General 
vigente en este país: acompaña una 
certificación de estudios debidamente 
legalizada.

Resulta: Que se lia oído el pareeei 
favorable de la Dirección General de 
Educación Media.

Considerando: Que se concederá
equivalencia de estudios siempre que 
las asignaturas cuya equivalencia se 
solicita, tengan la misma denomina
ción en ambos Planes, Artículo 78 de! 
Código de Educación Pública.

Por tanto: el Jefe del Cobierrio Mi
litar,

ACUERDA:

Conceder la equivalencia solicitada 
e nía forma siguiente: Primer Curso 
del Ciclo Común de Cultura General: 
Idioma Nacional, Educación Moral y 
Cívica, Ciencias Naturales, Matemática, 
Inglés, Educación Física, Educación 
Musical, Artes Plásticas. — Comuni
qúese.

OsWAI.IKi l.ót-EZ

Minina Vu-imin!. L-tudío' Su Luir-, 
\Llt-niáto.l. Ingle-. Filmación Físiea.
Segundo < t i l  -ii de| ( irlo (omtín de
Cultura General: Idioma Nacional, Es
tudio, Socíale'. Matemática. Inglés, 
Educación Fí'ica. Tercer (.tirso del f  í
elo ( ornún de (iiltiuu General; Idio
ma Nacional, Estudios Sociales. Mate
mática, Inglés, Educación Física. Pri
mer Curso del fíelo Diversificado de 
Educación Secundaria: Idioma Nacio
nal, Inglés, Química. Sociología. Intro
ducción a la Economía Política, Edu
cación Física y Deportes. Segundo Cur
so del Cielo Divnsifirado de Educa
ción Secundaria; Idioma Nacional. In
glés. Química, Educación Física y De
portes.—Comuniqúese.

OswAi.im l.úi'K/, A.

1.1 Serietui io de Estado « n  el Des 
pacho d<- Educación Pública.

-ludio- ib I,i- mate- 
ai Plan

lo del 
N'guni 
v reino

alio en mi-".
{ ei ritos NúrV 

b e-|e Di-triti

i-ijimab in ia
ija-, r o m p í  elidida- ‘ oriforim 
de E-ludío- de Kdiuaiióii Cnmercinl 
libiogudoL con la- Minilan' a las del 
{ i, lo ( nmi'm de C ultura General >
1 (¡versificado de Educación Secunda
ria; a< nmp;uia una certificación de es- 
tinlios debidtimente legalizada.

Resulta: Que se ha oído el parecer 
favíuable de la Dirección General de 
Educación Media.

( 'nji'iderandu; Que se concederá 
equivalencia de estudios siempre que 
las asignaturas cuva equivalencia se ! IN ., ..
solti íla. tengan la misma denomina
ción cu ambos Planes, Artículo 78 del 
Código de Educación Pública.

peí el joven 
r-tlidiante y 

( entra!, con
traída a pedir 'i- tn enreda equiva
lencia de estudios ile la- materias com
prendidas conforme al Plan de Estu
dio- del Instituto Téi nn o \  oracional, 
con la* similares a la> del Ciclo Co
mún de Cultura Geneial y Diversifi
cado de Educación Secundaria; acam
pana una certificación di- estudios de
bidamente legalizada.

Resulta: Que se ha oído el parecer 
fu varal de de la Dirección General de

El S( notario de E-tadn

A-

Ib-

Acuerdo N" 1243

ta Secretaria, con fecha cinco de febre- pacho de Educación Pública. 
lo del año en curso, por el joven Fa- r  ,.
v ardo Rodríguez, estudiante y vecino de 
este Distrito Central, contraída a pedir | 
se le conceda equivalencia de estu
dios de las materias comprendidas con
forme al Plan de Estudios de Ins-J Tegucigalpa, I). (... 30 de abril de 
titulo ‘'Técnico Vocaciona!’*, con las 1964. 
similares a las del Ciclo Común de Cul-i , .
tura General y Diversificado de Educa-¡ ' 1Sta >  *>ÍUÍ¡*A presentada a esta 
oación Secundaria; acompaña una ce.- ¡ íwha veintiuno de fe-
tificación de estudios debidamente le-1 ’T  * A . ■"? “  ^  d  i“'« '  
galizada jCehn Darío Velasquez, estudiante y ve-

Reeuha: Que se ha oido el p arecer ' clno de e i te  DÍ5trit0 Cenlra1’ COI,traída

• Eugenia Matute 

Acuerdo N* 124 4

Tegucigalpa, 1). G„ 30 de abril < 
1964.

Vista la solicitud presentada a esta 
Secretaría, con fecha veinticinco de 
febrero del año en curso, por la joven 
Alejandrina del Cid Trejo, estudiante 
y vecina de este Distrito Central, con
traída a pedir se le conceda equiva
lencia tle estudios de las materias com
prendidas conforme al Plan de Estu
dios ib- Educación Normal (derogado) 
con la- similuies a las del Ciclo Co
mún de Cultura General y Diversifi
cado de Educación Normal; acompaña 
una certificación de estudios debida
mente legalizada.

Resulta: Que se ha oído el parecer 
favorable de la Dirección General de 
Educación Media.

Considerando: Que se concederá
equivalencia de estudios siempre que 
las asignaturas cuya equivalencia se 
solicita, tengan la misma denominación 
en anillos Planes, Artículo 78 del Có
digo de Edm ación Pública.

Por tanto; El Jelt* del Gobierno Mi
litar,

aci'i.pda:

Conceder la equivalencia solicitada 
en la forma siguiente: Primer Curso 
del Cielo Común de Cultura General: 
Idioma Nacional, Estudios Sociales, 
Matemática, Inglés, Educación Física, 
Segundo Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacional, Es
tudios Sociales, Inglés, Educación Fí
sica, Tercer Curso del Ciclo Común 
de Cultura General: Estudios Sociales. 
Educación Física. Primer Curso del Ci
clo Diversificado de Ediuaeión Secun
daria: Química. Segundo Curso del Ci
clo Diversificado de Educación Secun
daria: Química. - -Coiminíquese.

Considerando: Que se concede»
equivalencia de estudios siempre que 
las asignatura- cuy a equiv alencia se so
lícita, tengan la ini-ma denominación 
en ambos Planes, Artículo 78 del Có
digo de Educación Pública.

Por tanto: El Jefe del Gobierno Mi
litar.

Al t LRO A:

Osvv.vi.no L ópez A.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Por
litar

tanto: El Jefe del Gobierno Mi-

ACLUtDA:

favorable de la Dirección General de 
Educación Media.

Considerando: Que -e concederá
equivalencia de estudios siempre que 
las asignaturas cuya equivalencia se so
licita, tengan la misma denominación 
en ambos Planes, Artículo 78 del Có
digo de Educación Pública.

Por tanto: El Jefe del Gobierno Mi
litar,

ACUERDA :

Conceder la equivalencia solicitada 
en la forma siguiente: Primer Curso 
del Ciclo Común de Cultura General; 
Idioma Nacional, Matemática, Inglés, 
Artes Plásticas. Segundo Curso del Ci
clo Común de Cultura General: Idio
ma Nacional, Estudios Sociales, Mate
mática, Inglés, Artes Plásticas. Tercer 
Curso del Gclo Común de Cultura Ge
neral: Idioma Nacional, Matemática, 
Inglés, Primer Curso del Ciclo Diver
sificado de Educación Secundaria: ln-

Conceder la equival rucia solicitada 
en la forma siguiente: Primer Curso
del Ciclo Común de Cultura General: 
Idioma Nacional, Estudios Sociales, 
Educación Moral y Cívica. Ciencias 
Naturales, Matemática, Inglés, Educa
ción Física. Educación Musical, Artes
Plásticas. Segundo Curso del Ciclo Co
mún de Cultura General; Idioma Na 
cionai, Estudios Sociales, Ciencias Na
turales, Matemática, Ingles, Educación 
Física, Educación Musical. Tercer Cur- 

á pedir se le conceda equivalencia de 1 ?o del Ciclo Uomún de Cultura Gene-
estudios de las materias comprendidas les. Ciencias Naturales. Inglés, Educa-
conforme al Plan de Estudios de Edu
cación Comercial, con las similares a 
las del Ciclo Común de Cultura Gene
ral y Diversificado de Educación Se
cundaria ; acompaña una certificación 
de estudios debidamente legalizada.

Resulta: Que se ha oído el parecer 
favorable de la Dilección General de 
Educación Media.

Considerando: Que se concederá
equivalencia de estudios siempre que 
las asignaturas cuya equivalencia se 
solicita, tengan la misma denominación 
en ambos Planes, Articulo 78 del Có
digo de Educación Pública.

Por tanto: el Jefe del Gobierno Mi
litar,

ACLERDA:

Conceder la equivalencia solicitada 
en la forma siguiente: Primer Curso 
del Ciclo Común de Cultura General:

rión Física, Educación Musical, Edu
cación para el Hogar. Primer Curso 
del ( ido Diversificado de Educación 
Normal: Pedagogía General. — Comu
niqúese.

OsWALDO I.Ói\EZ A.

El Secretario de Estado en el Des- 
padio de Educación Pública,

Eugenio /«te

Acuerdo N* 1245

30 de abril deTegucigalpa, D. ( 
1964.

Vista la solicitud presentada a esta 
Secretaría, con fecha veinticinco de fe
brero del año en curso, por el joven 
José Luís Campos Almendárez, estu
diante y vecino de este Distrito Cen
tral, contraída a pedir se le conceda

Acuerdo N,f 1246
Tegucigalpa, D. C., 30 de abril de 

1964.

Vista la solicitud presentada a esta 
Secretaría, con fecha tres de febrero 
del año en rurso, por e ljoven José 
de la Paz Herrera Uelés, estudiante y 
vecino de este Distrito Central, con
traída a pedir se le conceda equivalen
cia de estudios de las materias com
prendidas .conforme al Plan de Estudios 
de Educación Comercial (1® Curso De
rogado), con las similares a las de! Ci
lio Gomún de Cultura General; acom
paña una certificación de estudios de
bidamente legalizada.

Resulta: Que se ha oído el parecer 
favorable de la Dirección General de. 
Educación Media,

Considerando: Que se concederá
equivalencia de estudios siempre que 
las asignaturas cuya equivalencia se 
solicita, tengan la misma denominación 
eti ambos Planes, Artículo 78 del Có
digo de Educación Pública.

Por tanto: El Jefe del Gobierno Mi
litar,

acuerda:

Gonceder lu equivalencia solicitada 
en Ja forma siguiente: Primer Curso 
del Ciclo Común de Cultura General: 
Idioma Nacional, Estudios Sociales, 
Inglés, Educación Física. — Comuni
qúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Gonceder la equivalencia Solicitada 
en la forma siguiente: Primer Cuno 

¡ del Ciclo Gomún de Cultura General: 
Idioma Nacional. Matemática, Inglés, 
Artes Plástica?., Segundo ( urío del Ci
clo G.omún de Cultura General: Idio
ma Nacional, Estudios Sociales, Mate 
mática, Inglés, Artes Plásticas, Tercer 
Curso «leí Ciclo ( ’omún de Cultura 
General: Inglés, Idioma Nacional, Ma
temática, Artes Industriales. Primer 
Curso del Ciclo Diversificado de Edu
cación Secundaria: Inglé-s, Matemática, 
Física, Química, Sociología, Dibujo 
A pl icado.—Com ui i íq uese.

Oswaldo López A ,

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Acuerdo N* 1247

Tegucigalpa, D. C., 30 de abril de 
1964.

Vista la solicitud presentada a esta 
Secretaría, con fecha cuatro de febre-

Eugenio Matute C.

Acuerdo Nv 1248

Tegucigalpa, D. C-, 30 de abril j e  
1964.

Vista la solicitud presentada a este 
Secretaría, con fecha veinticinco de fe
brero del año en curso, por el jo?» 
José Enrique Rivera, estudiante y ve
cino de este Distrito Central, contraída 
a pedir se le conceda equivalencia de 
estudios de las materias comprendidas 
conforme al Plan de Estudios de Edo- 
cación Comercia!, ron las similares a 
las del Ciclo Común de Cultura Cene 
ral y Diversificado de Educación Se
cundaria; acompaña una certificad» 
de estudios debidamente legalizada.

Resulta: Que se ha oído el parecer 
favorable de la Dirección General da 
Educación Media.

Considerando: Que se concederá
equivalencia de estudios siempre qaa 
las asignaturas cuya equivalencia se 
solicita, tengan la misma denominad» 
en ambos Planes, Articulo 78 del Gá 
digo de Educación Pública.

Por tanto: El Jefe del Gobierno Mi
litar,

acuerda:

Conceder la equivalencia Solíc&adl 
en la forma siguiente: Primer Q b»  
del Ciclo Común de Cultura General: 
Idioma Nacional, Estudios Social»' 
Matemática, Inglés, Educación flaca. 
Segundo Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacional, Es
tudios Sociales, Matc-máitca, lagléi» 
Educación Física. Tercer Curso dd Ci
clo Común de Cultura General: Ma
ma Nacional, Estudios Sociales, Mata 
mática, Inglés, Educación Física. he 
mer Curso del Ciclo Diversificado da 
Educación Secundaria: Idioma Nacio
nal, Inglés, Química, -enología, lateo-
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«facción a la Economía Política. Din 
ación Física y Deporten. Secundo < tu 
so del Gilo Diversificado de Educa - 
ción Secundaria: Idioma Nacional, In
glés, Química, Educación Fínica > l>«- 
peries—Comuniqúese.

Osvaldo I .tu u  A.

El rícciclario de Estado en ct Des
pacho dn Educación Pública,

E u g e n i o  M u t a  t e

Acuerdo Nv 1249
Tegucigalpa, D. C., 30 de abril de

M64.

Vista la solicitud pi «sentada a esta 
Secretaría, con fecha diecisiete de mar- 
ai ddjiño en curso, por* el joven Al
tura Morillo (astro, estudiante y veci
na de este Distrito Central, contraída 
a pedir se le conceda equivalencia de 
estudios de las materias compren (i id as 
conforme al Plan de Estudios de Edu
cación Normal, con las similares a las 
del Ciclo Común de (! altura ti enera] y 
Diversificado de Educación Secunda- 
na; acompaña una certificación de es
tudios debidamente legalizada.

Resulta: Que se ha oído el parecer 
favorable de la Dirección General de 
Educación. Media.

Considerando: Que *e concederá
equivalencia de estudios siempre que 
las asignaturas cuya equivalencia se so
licita, tengan la misma denominación 
en arabos Planes, Artículo 78 del Có
digo de Educación Pública.

Por timlo: El Jefe del Gobierno Mi
litar,

ACrv.nn \ :

Conceder fa equivalencia solicitada 
«a la fama siguiente: Primer Curso 
del Ciclo Común de Cultura General: 
Idioma Nacional, Estudios Sociales, 
Gracias Naturales, Matemática, Inglés. 
Educación Física, Educación Musical, 
Artes Plásticas. Segundo Curso del Ci
cle Común de Cultura General: Idioma 
Nacional, Estudios Sociales, Ciencias 
Naturales, Matemática, Inglés, Educa
ción Física  ̂Educación Mu*ical. \rtrs 
Plásticas. Tercer Cur-o del Ciclo 
Común de Cultura General: Idio
ma Nacional, E s t u d i o s  Soria- 
les, Ciencias Naturales, Matemática. 
Ingles, Educación Física, Artes Indus
tríales, Educación Musical. Primer Cur
so del Ciclo Diversificado de Educa
ción Secundaria: Idioma Nacional, In
glés, Matemática, Historia Universal. 
Biología, Física, Química, Filosofía, 
Educación Física y Deportes. Segundo 
Corso dét Ciclo Diversificado de Edu
cación Secundaria: Historia Universal, 
física, Química, Psicología General. 
Educación Física y Deportes.— Comu- 
aírpiese.

Osvaldo LÓPEZ A.

El Secretario de Estado en el Des 
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N* 1250

( idhu.i Crucial \ D¡iri*ifii .tdn de Edil- 
t ación Secundar in : acompaña una cer
tificación de iMndui» debidamente le 
gali/ad.i.

Ronlia: Que *e lia oírlo el pareen 
favorable de la Dirección General de 
Educar ión Media.

( a)»>ideralirio: Que *e concederá
equivalencia de estudios siempre que 
las asignatura* cuya equivalencia se 
solicita, lengan la misma denomina
ción en ambos Planes. Artículo 78 del 
t ódigo ríe  Educar ión Pública.

Por tanto: El Jefe del Gobierno Mi
litar,

mierda:

(ouectlei la equivalencia solicitada 
en la forma siguiente: Piínter Curso 
riel Ciclo Común de Cultura General: 
Idioma Nacional. Estudios Sociales, 
Mu temática. ! nales. Educación Física. 
Segundo Gui»o del Cielo Común de 
Cultura General; Idioma Nacional, Es
tudios S o c ia l e s .  Matemática, Inglés, 
Educación Física. Tercer Curso del Ci
clo Común ile Cultura General: Idio
ma Nacional, Estudios Sociales, Mate
mática. lítales. Educación Física. Pri
mer ( iriso riel Ciclo Diversificarlo de 
Educación Secundaria: Idioma Nacio
nal. Inglés. Química, Sociología, Intro
ducción a la Economía Política. Edu
car ión Física y Deportes. Segundo Cur
so riel Ciclo Diversificado de Educación 
Secundaria: Idioma Nacional, Inglés. 
Química. Educación Física y Depor
tes.- Goiminíquese.

Osvvvi.nt) L ó p e z  A.

El Secretario de Estado cu los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Edgar Jo l) u mas R.

A cuerdo Nv 1251

Tegnrigalpa, I). C., 30 de abril de 
1964.

Vista la solicitud presentada a esta 
Seeretaría, con fecha dieriocho de 
marzo del año en curso por el joven 
Arnulfo Reyes, estudiante y vecino de 
la ciudad de San Pedro Sula, Cortés, 
contraída a pedir se le conceda equi
valencia de estudios de. las materias 
comprendidas conforme al Plan de Es
tudios de Educación Comercial (dero
gado), r on las similares a las del Ci
clo Común de Cultura General; acom
paña una certificación de estudios de
bidamente. legalizada.

Resulta: que se ha oído el parecer 
favorable de la Dirección General de 
Educación Media.

Considerando: que se concederá
equivalencia de estudios siempre que 
las asignaturas tuya equivalencia se so
licita, tengan la misma denominación 
en ambos planes. Artículo 78 del Có
digo de Educación Pública.

Por tanto; Ei Jefe del Gobierno Mi
litar,

alierda:

Tegucigalpa, D. C., 30 de abril da
m i

Visu» la solicitud presentada a es
ta Secretaría, c<m fecha veintiocho de 
febrero del año en curso, por el joven 
Pedro Arturo Amador y Amador, estu
diante y vecino de este Distrito Central, 
contraída a pedir se le conceda equiva
lencia de estudios de las materias com
prendidas conforme al Pian de Estu
dios de Educación Comercial, con las 
Mudares a las drl Ciclo Común de

Conceder la equivalencia solicitada 
en la forma siguiente: Primer Curso 
del Ciclo Común de Cultura General: 
Idioma Nacional, Estudios Sociales, 
Matemática, Inglés, Educación Física. 
— Com ii n íq u ese.

OsW.VLUO LÓPEZ A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Uu.-nlí. Y ‘ 1272

Tegucigalpa, D. ( .. .11) de abril Je
l%».

\  isla la solicitud presentada a e-tu 
Secretaria, con fecha veintinueve de 
febrero del uño en curso, por la señora 
Aura \  ioletn M. de López. estudiante 
y vecina de la ciudad de Julinilpu. 
Olancho, contraída a pedir se )e con
ceda equivalencia de estudios de las 
materias < ompremlidjs conforme al 
Plan de Estudios de Educación Nor
mal, con las similares a las del Ciclo 
Común de Cultura General y Diver
sificado de Educación Secundaria; 
acnmpaña una certifica' ión de c-tudins 
debidamente legalizada.

Resulta: que se ha oído el parecer 
favorable de la Dirección General de. 
Educación Media.

Segundo l .nis,, del ( icio ( nmún de 
< nllui.i Ccncial: Idioma Nacional.
K-tndios Sorialc-, Ingh *. Edu< ación 
Y í-ica. leicci ( ruso del I ido Común 
ile t ullrn.i General: Idioma Nacional, 
Estudios Sociales, Inglés, Educación 
Ei-icj, Primer Curso del Cido Diversi
ficado dn Educación Secundaria; Mio
ma Nacional, Inglés, Química, Socio
logía, Introducción u la Economía Po
lítica, Educación Física y Deportes. 
Segundo Curso del Cido Diversificado 
de Educación Secundaria: Ingles, Quí
mica, Educación Fí-iea y Deportes. 
Comuniqúese.

()svv vi no l.ót-j r. V.
El Secretario de Estado en los Des

pachos de Economía y Hacienda,

Eugenio Matute ( .

del año en curso , por el joven Héctor 
l orenzana. estudiante y vecino do esta 
Distrito ( cutral, contraída a pedir «o 
le corree'la equivalencia de estudios d'J 
tas materias comprendidas conforma al 
Plan de Estudios de Educación Co
mercial, eon las similares a las del Ci
clo Común de Cultura General y Di
versificado de Educación Secundario; 
acompaña una certificación de estudio* 
debidamente legalizada.

Resulta; que «e ha oído el parecer 
favorable de la Dirección General de 
Educación Media.

Considerando: que se concederá
equivalencia de estudios siempre qui
las asignaturas cuya equivalencia se so
licita, tengan la misma denominación 
en ambos planes, Artículo 78 drl Có
digo de Educación Pública.

Considerando: que se concederá
equivalencia de c-indios siempre que 
las asignaturas cuya equivalencia se so
licita, tengan la misma denominación 
en ambos planes. Artículo 78 del Có
digo de Educación Pública.

Por tanto: El Jefe del Gobierno Mi
litar,

A r t  m u í a  ;

Coneeder la equivalencia solicitada 
en la forma siguiente: Primer Curso 
del Cielo Común de Culíni¿i General: 
Idioma Nacional, Estudios' -Sociales, 
cías Naturab-s, Matemática, Inglés. 
Educación F'ísiea. Educación Musical, 
Artes Plásticas. Segundo Curso del 
('icio Común de Cultura General: Idio
ma Nacional, Estudios Sociales, Cien
cias Naturales, Matemática, Inglés, 
Educación Física, Educación Musical, 
Artes Plásticas. Tercer Curso del Ci
elo Común de Cultura General: Idioma 
Nacional, Estudios Sociales, Ciencias 
Naturales, Matemática, Inglés, Educa
ción Física, Educación Musical, Artes 
Industriales. Segundo Curso d«l Ciclo 
Diversificado de Educación Secunda
ria: Psieología General. — Comuni
qúese.

Osvaldo López A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.
{

Acuerdo N* 1253

Tegucigalpa, D. C., 30 de abril de 
1964.

Vista la solicitud presentada a esta 
^Secretaría, con fecha trece de febrero 
del año en curso, por el joven Rene 
Durón Escoto, estudiante y vecino de 
este Distrito Central, contraída a pedir 
se le conceda equivalencia de estudios 
de las materias comprendidas conforme 
al Plan de Estudios de Educación Co
mercial, con las similares a las del 
Cielo Común de Cultura General y 
Diversificado de F'ducación Secunda
ria; acompaña una certificación de es
tudios debidamente legalizada.

Resulta: que se ha oído el parecer 
favorable de la Dirección General de 
Educación Media.

Considerando: que *e concederá
equivalencia de estudios siempre que 
las asignaturas cuya equivalencia se so
licita, tengan la misma denominación 
en ambos planes, Artículo 78 del Có
digo de Educación Pública.

Por lauto; El Jefe del Gobierno Mi
litar,

Acuerdo N9 1254
Por tanto: El Jefe del Gobierno Mi

litar,
Tegucigalpa, D. C, 30 de abril de

1961.

Vista la solicitud presentada a esta 
Secretaría, con fecha catorce de febre
ro del año en curso, por el joven Ale
jandro Medina Madrid, estudiante y 
vecino de este Distrito Central, contraí
da a pedir se le conceda equivalencia 
de estudios de las materias compren
didas conforme al Plan de Estudios 
de Educación Secundaria, con las si
milares a las del Ciclo Común de Cul
tura General y Diversificado de Edu
cación Normal; acompaña una certifi
cación de estudios debidamente lega
lizada.

Resulta: que se ha oido el parecer 
favorable de la Dirección General de 
Educación Media.

Considerando: que se concederá
equivalencia de estudios siempre que 
las asignaturas cuya equivalencia se so
licita, tengan la misma denominación 
en ambos planes Artículo 78 del Có
digo de F'ducación Pública.

Al l euda :

Coneeder la equivalencia solicitada 
en la forma siguiente: Primer Curso 
del Ciclo Común de Cultura General: 
Idioma Nacional, Estudios Sociales. 
Matemática, Inglés, Educación F'ísiea. 
Segundo Curso del Ciclo Común do 
Cultura General: Idioma Nacional, E*t. 
Sociales, Inglés, Educación Física. Ter
cer Cur*o del Ciclo Común de Cultuia 
General: Idioma Nacional, Estudio*
Sociales. F'ducación F'ísiea. Primer 
del Ciclo Diversificado de F'ducación 
Secundaria: Idioma Nacional, Ingle*. 
Química, Sociología, Introducción a la 
Economía Política, Educación Física y 
Deporte*. Segundo Curso del Ciclo Di
versificado de Educación Secundaria: 
Idioma Nacional, Inglés, Química, Edu
cación Física y Deportes. — Comuni
qúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Educación Pública,

Por tanto: F'l Jefe del Gobierno Mi
litar,

ACUERDA:

Conceder Ja equivalencia solicitada 
en la forma siguiente: Primer Curso 
del Ciclo Común de Cultura General: 
Idioma Nacional, Estudios Sociales, 
Ciencias Naturales, Matemática, Inglés, 
Educación Física, Educación Musical, 
Artes Plásticas. Segundo Curso del Ci
clo Común de Cultura General: Idioma 
Nacional, Estudios Sociales, Ciencias 
Naturales, Matemática, Inglés, Educa
ción Física, Educación Musical, Artes 
Plásticas. Tercer Curso del Cielo Co
mún de Cultura General: Idioma Na
cional, Estudios Sociales, Ciencias Na
turales, Matemática, Inglés, Educación 
Física, Educación Musical, Artes In
dustriales. Primer Curso del Ciclo Di
versificado de Educación Normal: Ma
temática, Ciencias Físicas y Químicas, 
Artes Manuales, Educación Musical, 
Dibujo y Modelado, Educación Física, 
Segundo Curso del Ciclo Diversificado 
de Educación Normal: Idioma Nacio
nal, Ciencias Físicas y Químicas, In
troducción a la Filosofía, Historia Uni
versa!.- Comuniqúese.

Eugenio Matute C,

Acuerdo N* 1256

Tegucigalpa, D. C., 30 de abril de 
1964.

Vista la solicitud presentada a esta 
Secretaría, con fecha diez de febrero 
del año en curso, por el joven Aristi- 
des Zerón Cruz, estudiante y vecino de- 
este Distrito Central, contraída a pedir 
se le conceda equivalencia de estudios 
de las materias comprendidas conforma 
al Plan de Estudios de la Escuela d«- 
Artes industriales, eon las similares a 
las del Cielo Común de Cultura Ge
neral y Diversificado de Educación Se
cundaria; acompaña una certificación 
de estudios debidamente legalizada.

Resulta: Que se lia oído el parecer 
favorable de la Dilección General de 
Educación Media.

Considerando: Que se concedeiá

equivalencia de estudios siempre que 

las asignaturas cuya equivalencia se so

licita, tengan Ja misma denominación
Osvaldo López A.

F̂ I Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

en ambos Planes, Artículo 78 del Có

digo de Educación Pública.

Por tanto: El Jefe del Gobierno Mi
litar,

r; .1*1 1 0......  1" ' i
a u /ERDA:

ALTERO V ;

Conceder la equivalencia solicitada 
en la forma siguiente: Primer Curso 
del Ciclo Común de Cultura General: 
Idioma Nacional, Estudios Sociales, 
Inglés, Educación Física, Matemática.

Acuerdo N* 1255 (ionceder la equivalencia solicitada

Tegucigalpa, D. C., 30 de abril de ja forma siguiente: Primer ( m-<» 
1964. I

¡del Ci«*lo Común'de Cultura Generaí¿ 
Vista la solicitud presentada a  esta . ,:.,M m

Secretaria, con fecha cinco de febrero, Idioma Nacional, Estudios Socialc*.
|  ¡ ,V) v.amU. Gi.vqjuA

Eugenio Matute C,
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A V I S O S
REGISTRO DE MARCAS

La  Infrascrita, Jefa de Ii Sección 
lie Patentes y Marcas de Fabrica 
dependiente de la Secretarla de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que con (echa 12 de en»ro dei añ< 
en curso, se admitió la solicitud que 
dice: ''Registro de marca—Señor 
Ministro de Economía y Hacienda. 
— En representación de Cussnn& 
(In ternational) Limited, domici
liada en Kersal Vale Work o Moor 
Lañe, Kersal, Mancbester, Inglute 
rra, vengo a pedirle el registro de la 
m arca de fábrica inscrita er>,dicha 
nación con el número 778.110, el 28 
de tmyo de 1°68, pir un período de 
aleta años, para distinguí: perfu
mes, preparar lenes para el tocador 
(n o  medicinales), preparaciones 
cosméticas, dentífricos, prepara
ciones depilatoria), artículos de 
tocador, sachéis para ser usados er 
la ondulación del cabello, jabones 
de tocador y aceites esenciales, 
consistente en.Sas palabras:

IM P E R IA L  L E A T H E R
7  la cual se aplica a los envases, 
cajas y empaques que contienen los 
productos, grabándola, ¡mprlmién 
do a, estampándola, por medio de 

■ etiquetas que se les adhieren y eD 
(malquiera otra forma apropiada en 
el comercio. Presento el poder para 
qne se razone en lo conducente, los 
demás documentos de ley y el clisé. 
—Tegucigalps, D. C., 12 de enero 
de 1965— Daniel Casco L.” Lo que 
se pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.—Teguoigal- 
pa, D, C., 13 de enero de 1961,

Argentina M. de Chávez

19 y 29 E. y 8 F, 65.

La infrascrita, Jefe de la Sección 
de  Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaria de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que con fecha 12 de enero del año 
en curso, se admitió la solicitud que
dice: "Registio de marca__Señor
Ministro de Economía y Hacienda.

Ciencias Naturales, Matemática, Ingles, 

Edm ación Física, Educación Musical, 

A rtes Plásticas. Segundo Curso del Ci

clo Común de Cultura General: Idio

ma Nacional, Estudios Sociales, Cien

cias Naturales, Matemática, Inglés, 

Educación Física, Educación Musical, 

Artes Plásticas. Tercer Curso del G do 

Común de Cultura General: Idioma 

Nacional, Estudios Sociales, Maternal i- 

■ ca. Inglés, Educación Física, Educa

ción Musical. Artes Industriales. Primer 

Curso del Ciclo Diversificado de Edu

cación Secundaria: Física, Química,

Educación Física y Deportes.—Comu

niqúese.

O sw a l d o  L ó p e z  A.

El Secretario de Estado en el Dea 
-pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

— En representación de Slegfrlsd 
AkUengeseiischiff, sociedad anó- 
r.ÍTia domiciliada en Ui tíre Biiih's 
trass^, Zcfing-n, Sulift vengo * 
pedirle el registro de Sa matea dt 
fáb ira Inscrita en dicha nación enr 
ei número 113.951, el 16 de enero de 
1916, por un peí iodo de veinte año*, 
p ira distinguir: preparaciones far
macéuticas, consistente tn  la pe- 
labra:

FOSELITE
y la cual s í aplica a les envase», 
cajas y empaques que contienen 
Irs proluctos, grabándola, im(.ri
ndiéndola, estampándola, por medie 
de etiquetas que se lea adhieren y 
en cu&iquiera otra forma apropiad- 
en el comercio. Ptesei to el oolet 
para qu¿ se r< z >n¿ en lo cor.docín. 
te. los demás documentos de ley j 
el alisé.—Tegucigalps, D. O., 12 de 
enero de 1965.—Daniel Casco u..” 
Loque se pone en conocimiento del 
público para los efectos de .ley.—̂ Te 
gttciga'pa, D. C-, 13 de enero de 
1965.

Argentina M. d i  Chívez

19 y 27 E. y 8 F. 65.

La infrascrita, Jefe de le 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha catorce de diciembre del 
año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: “Registro 
y depósito de una marca de 
fábrica. —Jefatura del Gobier
no Militar.—Economía y Ha
cienda.—En representación de 
la compañía Dome Chemicals, 
Inc., una corporación del Es
tado de Indiana, manufacture
ros domiciliados en 1127 Myr- 
tle Street, ciudad de Elkhart, 
Indiana, Estados Unidos de 
América, según el poder que 
obra en esa Secretaría de Es
tado, respetuosamente compa
rezco a solicitar el registro y 
depósito de la marca de fá
brica denominada:

ACNE-C ORT-D OM E
según el clisé y conforme al 
adjunto certificado de registro 
N9 13,639, inscrito el 5 de 
septiembre de 1964 en Ja Ofi
cina de Patentes de la Repú
blica de Nicaragua, marca que 
ampara, distingue y protege 
productos medicinales y far
macéuticos, la que indepen
diente de tamaño, color o di 
seño especial, se aplica o fija 
a los envases, paquetes, cajas, 
envoltorios y piezas de propa
ganda, por medio de impre
siones, grabados, etiquetas, 
marbetes, estarcidos y en otra 
formas y modos genera'mentf 
empleados en el comercio y 
en la industria, para todo .'o 
cual se agregan los demá^ do
cumentos de lev.— Tegocig*1 
pa, D. C , calotee de dicLm-

La infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes y Marcas- 
de Fábrica, dependiente de la Secretaría de Economía y Ha 
cíenda, hace saber: que con fecha diecisiete de noviembre del 
año en curso, se admitió la solicitud que dice: “ Registro y 
depósito de una marca de fábrica.—Jefatura del Gobierno 
M ilitar.—Economía y Hacienda.— En la representación déla 
firma H. H. Pott Nfgr., una compañía organizada según las 
leyes alemanas, manufactureros con domicilio en Rumhan- 
delshaus, Flensburg, Augustastrasse 5, República Federal de 
Alemania, según el poder que obra en esa Secretaría de Esta
do, respetuosamente comparezco a solicitar el registro y 
depósito de la marca de fábrica denominada “ Pott” ,

según el clisé y conforme al adjunto certificado de registro 
Np 710.401 de 28 de enero de 1958, inscrito en la Oficina del 
Registro Alemán de Patentes, marca que ampara, distingue 
y protege vinos, vinos espumantes, vinos de frutas, vinos es
pumantes de frutas, vermuts, mostos, fermentados, bebidas 
alcohólicas en particular aguardientes, licores, arrac, aguar
diente estilo arrac, ron y aguardiente tipo ron, sustancias aro
máticas, extractos, esencias y materias primas para la prepara
ción de bebidas alcohólicas, mostos no fermentados, bebidas no 
alcohólicas, en particular limonadas, limonadas efervescentes, 
bebidas calientes y bebidas a base de Bumo de frutas, polvo 
para limonadas efervescentes; sustancias aromáticas, extrac
tos, esencias y materias primas para la preparación de bebi
das alcohólicas; ron con frutas y conservas de frutas con ron, 
la m^rca, de acuerdo con la etiqueta que acompaño, se aplica 
o fija a les productos o a los envases, paquetes, cajas y en
voltorios que los contienen por medio de impresiones, graba
dos, etiquetas, marbetes, estarcidos, y en otras formas y mo
dos generalmente empleados en el comercio y en la industria, 
para todo lo cual se agregan todos los demás documentos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C., diecisiete de noviembre de mil nove
cientos sesenta y cuatro .-(f) Mario Bustillo” . Lo que se 
pone del conocimiento del público para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., 10 de diciembre de 1964.

19 E. 65.
A r g e n t in a  M. d e  Ciiá y e z

bre de mil novecientos sesenta 
y cuatro.—(f) Mario Bu9tiIlo” . 
Lo que se pone de) conocimien
to del público para los efectos
de ley__Tegucigalpa, D. C.,
15 de diciembre de 1964.

Argentina M. de Ch ív ez

19 y 29 E. 65.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha dieciocho de noviembre 
del abo en curso, se admitió 
la solicitud que dice: “Regis
tro y depósito de uua marca

de fábrica.—Jefatura del Go. 
bierno Militar.—Economía y 
Hacienda.—En representación 
de la compañía Laboratorios 
Made, S. A., una sociedad 
anónima española, domiciliada 
en N9 23, Calle del Marqués 
de Monteagudo, en Madrid, 
España, según el poder que 
a c o m p a ñ o , respetuosamente 
comparezco a solicitar el re
gistro y depósito, como marca 
hondureña, de la marca de 
fábrica denominada:

A B I D I iD E
según el clisé, marca que am
para, distingue y protege pro

ductos químicos y especialida
des farmacéuticas en genera), 
incluyendo drogas de todas 
c l a s e s ,  productos químicos, 
farmacéuticos, medicinales y 
veterinarios en g e n e r a l :  la 
marca, independiente de' ta
maño, color o diseño especial 
se aplica o fija a los artículo* 
y productos y a los envases, 
recipientes, receptáculos, ca
jas, paquetes, bultos y envol* 
torios que lo3 contienen, por 
medio de impresiones, graba
dos, etiquetas, marbetes, es
tarcidos y en las otras formal 
y modos generalmente acos
tumbrados en el comercio y 
en la industria, para todo lo 
cual se agregan los demás do
cumentos de ley.—Tegucigal
pa, D. C.( dieciocho de no 
viembre de mil novecientos 
sesenta y cuatro.—(f) Mario 
Bustillo". Lo que se pone dd 
conocimiento del público pan 
los efectos de ley.—Tegucigal
pa, D. C., 11 de diciembre de 
1964.

Amimtiha M. di C aira.

19 y 29 E. 65.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Mareas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha d i e c i s i e t e  den» 
viembre del año en curso, se 
admitió la solicitud que dice: 
“Registro y depósito de una 
marca de fábrica.—Jefaturade 
Gobierno Militar.—Economía 
y Hacienda. —En representa* 
ción de la f i r m a  H. H. Pott 
Nfgr., una compañía organi
zada según las leyes de Al» 
manía, manufactureros con do
micilio en Rumhandelsham 
Flensburg, Augustastrasae 5, 
República Federal de Alema
nia, según ei poder que acom
paño, respetuosamente compa
rezco a solicitar el registro! 
depósito de la marca de fábrica 
denominada:

DER GUIE POTI
según el clisé y conforme»! 
t djunto certificado de regiatd 
N9 749.470 de 27 de enerad* 
1961, inscrito en la oficina del 
Registro Alemán de Patente* 
marca que ampara, distingo* 
y protege vinos, vinos eap» 
mantés, vinos de frutas, vinel 
espumantes de frutas, ver 
muts, mostos fermentados, be- 
bidas alcohólicas, en partiente 
aguardientes, licores, a rae- 
aguardiente e 91 i 1 o arac, w* 
a g u a r d i e n t e  eBtiloroá 
brandy, aguardiente es til* 
b r a n d y ,  bebidas alcohólate 
mixtas c o m o ,  por ejempfe 
mezclas de bebidas alcohólate 
y bebidas no alcohólicas, Ute
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La infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con fecha once de diciembre del año 
recién pasado, se presentó la solicitud que dice: "Se solicita 
el registro de una marca.—Jefatura de Gobierno Militar.— 
Ministerio de Economía y Hacienda.—Yo, Ricardo Arturo 
Pineda M., mayor de edad, casado, Abogado y de este domi 
cilio, muy respetuosamente comparezco a n t e  usted, en mi 
carácter de representante legal de la sociedad mercantil 
denominada: "Fábrica de Cola y Abonos Limitada" o "Colabo- 
no Ltda.", domiciliada en la ciudad de Cartago, República 
de Costa Rica, América Central, a solicitar el registro de la 
marca:

para proteger y distinguir productos de gelatina neutral, ge* 
latina azucarada y aromatizada, gelatina en cualquier forma 
para uso comestible e industrial, y todos los productos a base 
de gelatina, de su exclusiva fabricación y expendio, en clase 
46, alimentos y sus ingredientes. La marca se usa en todo 
tamaño, color o combinación de colores, ya sea sola o conjun
tamente. Acompaño a esta solicitud el poder debidamente 
autenticado para que razonado me sea devuelto; el clisé de la 
marca; los ejemplares que la ley requiere y el certificado de 
registro de esta marca, en la República de Costa Rica, tam
bién debidamente autenticado, siendo su número el 14929, del 
17 de febrero de 1953. Ruego resolver de conformidad a lo 
solicitado.—Tegucígalpa, D. C., once de diciembre de mil no
vecientos sesenta y cuatro.—(f) Ricardo Arturo Pineda' 
Lo que se pone del conocimiento del público para los efectos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C., 11 de enero de 1965.

Argentina M. p e  Chávez

19 y 29 E. y 8 F. 65.

como agua mineral, agua con 
contenido en ácido carbónico, 
limonadas, sumo de frutas, su
mo de avas y bebidas con con
tenido en cola, así como bebi- 
bidas mixtas de aguardiente y 
leche, cacao, chocolates, café 
y té, sustancias aromáticas, 
extractos, esencias y materias 
primas p a ra  la preparación 
de bebidas alcohólicas, mostos 
no fermentados, bebidas no al
cohólicas, en particular limona
das, limonadas efervescentes y 
bebidas a base de sumos de 
frotas; polvos para limonadas 
efervescentes, sustancias aro
máticas, extractos, esencias y 
materias primas para la prepa
ración de bebidas no alcohóli
cas; conservas de frutas, gela
tinas de frutas, frutas, jugo 
de frotas, ron con frutas, ron 
con conservas de frutas; café, 
té, azúcar, jarabes, miel, ha
rina, postres, pastas, especias, 
cacao, chocolate, en particular 
chocolate preparado, con bebí- 
dss alcohólicas, confites, ar
tículos de panadería y de re
postería; la marca de acuerdo 
con la etiqueta que se acompa
ñe, se aplica o fija a los pro
ductos o a los envases, paque
tes, cajas y envoltarios que los 
contienen, por medio de impre- 
(iones, grabados, etiquetas, 
marbetes, estarcidos y en otras 
formas y modos generalmente 
empleados en el comercio y en 
la industria, para todo lo cual 
ce agregan los demás documen
tos deley.-Tegucigalpa, D.C., 
diecisiete de noviembre de mil 
novecientos sesenta y cuatro.— 
(f) Mario Bustillo". Lo que se 
pone del conocimiento del pú
blico para los efectos de le y .-  
Tegucigalpa, D. C., 10 de di
ciembre de 1964.

Argsnthia M. di Chávez

19 y 29 E. 65.

La. infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente déla 
Secretarla de Economía y Ha
cienda, hace saber; que con 
fecha dieciocho de noviembre 
del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: "Regis
tro y depósito de una marca 
de fábrica.—Jefatura del Go
bierno Militar.—Economía y 
Hacienda.—En representación 
de la compañía Laboratorios 
Made, S. A.. una sociedad 
anónima española, domiciliada 
en N9 23, calle del Marqués 
de Montesgudo, en Madrid, 
España, según el poder que 
obra en e n  Secretaria de Es
tado, respetuosamente compa
rezco a solicitar el registro y 
depósito, como marca hondu

rena, de la marca de fábrica 
denominada;

según el clisé marca que am
para, distingue y protege pro
ductos químicos y especialida
des farmacéuticas en general; 
incluyendo drogas de todas 
c l a s e s ,  productos químicos, 
farmacéuticos, medicinales y 
veterinarios en general; la 
marca independiente de ta
maño, color o diseño especial, 
se aplica o fija a los artículos 
y productos o a los envases, 
recipientes, receptáculos, ca
jas, paquetes, bultos y envol
torios que los contienen, por 
medio de impresiones, graba
dos, etiquetas, marbetes, es
tarcidos, y en las otras formas 
y modos generalmente acos
tumbrados en el comercio y en 
la industria, para lo cual se 
agregan los demás documen
tos de ley.—Tegucigalpa, D. 
C., d i e c i o c ho de noviembre 
de mil novecientos sesenta y 
cuatro— (fj Mario Bustillo". 
Lo que se pone del conocimien
to del público para los efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
11 de diciembre de 1964.

Argentina M. de Chávez

19 E. 65.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha 
cienda, hace saber; que con 
fecha catorce de diciembre del 
año en curso, se admitió la solí 
citud que dice: "Registro y de
pósito de una marca de fábri
ca.—Jefatura del Gobierno Mi
litar.—Economía y Hacienda -  
En representación de la com
pañía Dome Chemicals, Inc.. 
una corporación del Estado 
de Indiana, manufactureros 
domiciliados en 1127 Myrtle 
Street, ciudad de Elkhart, In
diana, Estados Unidos de Amé
rica, según el poder que acom
paño, respetuosamente com
parezco a solicitar el registro 
y depósito de la marca de fá
brica denominada;

M - H C
según el clisé y conforme al 
adjunto certificado de registro 
N9 13,640, inscrito el 5 de sep
tiembre de 1964, en Ja Oficina 
de Patentes de la República 
de Nicaragua, marca que am
para, distingue y protege pro
ductos medicinales y farma
céuticos, la que independiente 
de tamaño, color o diseño es 
pedal se aplica o fija a los en
vases, paquetes, cajas, envol
torios y piezas de propaganda,

por m e d i o  de impresiones, 
grabados, etiquetas, marbetes, 
estarcidos, y en otraB formas 
y modos generalmente em
pleados en el comercio y en la 
industria, para todo lo cual se 
agregan los demás documentos 
de ley.—Tegucígalpa, D. C., 
catorce de diciembre de mil 
novecientos sesenta y cuatro.- 
(f)¿Mario Bustillo". Lo que 
se pone del conocimiento del 
público para los efectos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C., 15 
de diciembre de 1964.

A r g e n t in a  M . d e  C h á v e z  

19 E. 65.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha dieciocho de noviembre 
del año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: "Registro 
y depósito de una marca de 
fábrica.—Jefatura del Gobier
no Militar.—Economía y Ha
cienda.—En representación de 
la compañía Laboratorios Ma
de, S. A , una sociedad anó
nima española, domiciliada en 
N9 23, Calle Marqués de Mon- 
teagudo, en Madrid, España, 
según el poder que obra en esa 
Secretaría de Estado, respe 
tuosamente comparezco a soli
citar el registro y depósito 
como marca hondureña, de 
la marca de fábrica denomi
nada:

SULFABIOTIC
según el clisé, marca que am
para, distingue y protege pro
ductos químicos y especiali
dades farmacéuticas en ge
neral, incluyendo drogas de 
todas clases, productos quí
micos, farmacéuticos, medici
nales y veterinarios en gene
ral; la marca, independiente 
de tamaño, color o diseño es
pecia], se aplica o fija a los 
artículos y a  los productos o 
a los envases, recipientes, re
ceptáculos, c a ja s ,  paquetes, 
bultos y envoltorios que los 
contienen, por medio de im
presiones, grabados, etiquetas, 
marbetes, estarcidos y en las 
otras formas y modos general 
mente acostumbrados en el 
comercio y en la industria, 
para lo cual se agregan los 
demás documentos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., dieciocho 
de noviembre de mil novecien
tos sesenta y cuatro.—(f) Ma
no Bustillo". Lo que se pone 
leí conocimiento del público 
oara los efectos de ley.—Te
gucigalpa, D. C., 10 de diciem- 
iré ce 1954.

Arcentina M. d i  Chávez

19 E. 65.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha dieciocho de noviembre 
del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: "Regis
tro y depósito de una marca 
de fábrica.—Jefatura de) Go
bierno Militar.—Economía y 
Hacienda.—En representación 
de la compañía Laboratorios 
Made, S. A., u n a  sociedad 
anónima, domiciliada en N9 23 
Calle Marqués, de Monteagudo, 
en Madrid, España, según el 
poder que obra en esa Secre
taría de Estado, respetuosa
mente comparezco a solicitar 
el registro y depósito como 
marca hondureña, de la marca 
de fábrica denominada:

TROZOLE
según el clisé, marca que am
para, distingue y protege pro
ductos químicos y especialida
des farmacéuticas en general, 
incluyendo drogas de todas 
c l a s e s ,  productos químicos, 
farmacéuticos, medicinales y 
veterinarios en g e n e r a l ;  la 
marca, independiente de ta
maño, color o diseño especial, 
se aplica o fija a los artículos 
y productos o a los envases, 
recipientes, receptáculos, ca
jas, paquetes, bultos y envol
torios que los contienen, por 
medio de impresiones, graba
dos, etiquetas, marbetes, es- 
estarcidos, y en las otras for
mas y m o d o s  generalmente 
acostumbrados en el comercio 
y en la industria, para todo 
lo cual se agregan los demás 
documentos de ley.—Teguci
galpa, D. C., dieciocho de no
viembre de mil novecientos 
sesenta y cuatro.—(f) Mario 
Bustillo". Lo que se pone del 
conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Tegucigal
pa, D. O., 9 de diciembre de 
1964.

Argentina M. de Chávez 
19 E. 65.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha dieciocho de noviembre 
del año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: "Registro 
y depósito de una marca de 
fábrica—Jefatura de Gobier
no Militar.—Economía y Ha
cienda.—En representación de 
la compañía de Laboratorios 
Made, S. A., u n a  sociedad 
anónima española, domiciliada 
en No 23, Calle Marqué* de 
Monteagudo, en Madrid. Es
paña, según el poder que obra 
en esa Secretaría de Estado,
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respetosam ente comparezco a 
solicitar el reg stro y depósito, 
como marca hondurena, de la 
marca de fábrica denomina
da:

según el clisé, marca que am
para, distingue y protege pro
ductos químicos y farmacéu
ticos en general, incluyendo 
drogas de todas clases, pro
ductos químicos, farmiicéuti 
eos, medicinales y veterinarios 
en general, la marca, indepen 
diente de tamaño, color o 
diseño especial, se aplica o fija 
a los artículos y productos o a 
ios envases, recipientes, re
ceptáculos, c a ja s , paquetes, 
bultos y envoltorios que los 
contienen por medio de im 
presiones, grabados, etiquetas 
marbetes, estarcidos, y en las- 
otras formas y modos ger e- 
ralmente acostumbrados en el 
comercio y en la industria 
para lo cual se sgregan los 
demás documentos de ley.-  
Tegucigalpp, dieciocho de no
viembre de mil novecientos 
sesenta y cuatro. —(f) Mario 
Bustillo” . Lo que se pone del 
conocimiento del público para 
ios efectos de ley —Tegucigal- 
pa, D. C., 9 de diciembre de 
1964

Argentina M. de Chávez 
19 E. 65.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 12 de enero del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: "Registro de Mar
ca.—Señor Ministro de Eco
nomía y Hacienda.—En repre
sentación de Kem Manufactu- 
ring Corporation, corporación 
del Estado de Georgia, domi
ciliada en la ciudad de Tucker, 
en dicho Estado, Estados Uni
dos de América, vengo a pe
dirle el regiBtro inicial de la 
marca de fábrica consistente 
en el nombre:

dentro de un óvalo tal como 
se muestra en las etiquetas 
que se acompañan, para dis
tinguir: productos químicos, 
preparaciones químicas, com
puestos químicos, adaptados 
para uso industrial, doméstico 
y agrícola, productos de pe
tróleo y químicos, incluyendo: 
una preparación química para

tratamiento del agua usada en 
calderas, etc.; una prepara
ción snti-corrosión, una pre
paración removedora de car
bón, un solvente de carbón: 
•>na preparación para destruir, 
controlar y remover gérmenes: 
solventes p a r a  emulsionar 
manchas, preparaciones para 
remover y disolver grssa, ba
rro, tintes, etc. para desen
grase de maquinaria y pisos, 
para c a ñ e r í a s  y sistemas 
de refrigeración y sustancias 
emulsivas; insecticidas; sol
ventes para remover polvo, 
suciedad, manchas, carbón, 
minerales, aceite y herrum
bre; u n a  preparación para 
limpiar caños de desegüe y 
disolver el barro de las ceñe- 
rías1; una preparación química 
pera limpiar superficies de ce
rámica, para renovar superfi
cies de cerámica, argamasa y 
en'ucido; preparaciones para 
producir nuevos acabados en 
Pifos, tejas, paredes, etc.; de
sodorantes para uso industrial; 
limpiador desinfectante para 
pisos y para otros usoe; pre- 
pareciones químicas para lira 
piar suelos, y para purificar 
el agua y prevenir la forma
ción de algas, fungus, bacte
rias y vegetación, y la cual se 
aplica a los envases, cajas y 
empaques q u e  contienen los 
productos, grabándola, impri
miéndola, estampándola, por 
medio de etiquetas que se les 
adhieren y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comer
cio. Presento el poder para 
que se razone en lo conducen
te, tos demás documentos de 
ley y el clisé,—Tegucigalpa, 
D. C., 12 de enero de 1965.— 
Daniel Casco L.’' Lo que Be 
pone en conocimiento de! pú
blico para los efectos de ley — 
Tegucigalpa. D. C., 13 de ene
ro de 1965.

Argentina M. de Chávez 

19 y 29 E. y 8 F. 65.

R E M A T E S

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado 1“ de Letras de lo 
C iv i l ,  del departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos 
de la ley, hace saber: Que en 
la audiencia dei veintidós de 
enero del año que va a entrar, 
a las diez de la mañana, se 
rematarán en pública subasta 
los bienes que a continuación 
se describen: "Un lote de te
rreno de veintinueve mil se
tenta varas cuadradas y cua- 
rentinueve centésimas de vara 
cuadrada de extensión super
ficial, comprendido en la pro
piedad denominada "El Agua 
Caliente'’, situada al Norte 
de esta ciudad, propiamente 
en la salida para Olancho,

PARA MEJOR SEGURIDAD
Haga sus publicacio

nes en e l diario oficial 
LA GACETA, y  procure 
mandar los originales de 
sus avisos con toda cla
ridad para evitar equl 
vocaciones.

propiedad que limita si lote 
en todos sus rumbos; teniendo 
el mencionado lote el S’guien- 
te perímetro: Partiendo del 
mojón “O” con rumbo Sur, 
veintisiete grados treinta mi
nutos Oeste 127° 30’ .) cincucn- 
tinueve metros eetentiún cen
tímetros a la Estación Uno; 
de este mojón con rumbo Sur, 
cincufnta grados Oeste (50c) 
treinticuatro metros cincuenta 
centímetros al mojón Dos; de 
este punto con rumbo Sur. 
cincuenta grados Oeste (50°), 
cincuentitrés metros cuaren- 
tinueve centímetros al mojó* 
Tres; de este punto con rum
bo Sur, doce g r a d o s  cua* 
renticinco m i n u t o s  Oeste 
(12<? 45’) noventiún metros se- 
senticuatro c e n t í m e t r o s  al 
mojón Cuatro; de este punto 
con rumbo Sur, cincuentisiete 
grados cuarenticinco minutos 
Este (57° 450 treintidós metros 
cuatro centímetros al mojón 
Cinco; de este punto con rum
bo Norte, veintisiete grados 
cuarenticinco minutos E s t e  
(27° 45) veinticuatro m e tr o s  
cincuentinueve centímetros al 
mojón Seis; de este punto cor 
rumbo Norte ochenticinco gra
dos, cuarenticinco mi n u t o * -  
Este (85°,45') cincuentiocho me
tros y cuarenta centímetros al 
mojón Siete; de este punto 
con rumbo Norte, treintiún 
grados Este (31°) c i e n t o  
ochentitrés metros al mojón 
Ocho; de este punto con rumb< 
Norte, sesentitré3 g r a d o s 
Oeste (63°) con sesentisiete 
metros cincuenta centímetros,; 
hasta el p u n t o  de partid* 
donde se cierra el polígono’*. 
El anterior inmueble está ins
crito a favor de Bloques de 
Concreto, S. de R. L., bajo el 
asiento N9 289, folios 372 al 
374 del Tomo 121 del Registro 
de la Propiedad Inmueble y 
Mercantil de e s t e  departa 
mentó y, este inmueble tiene 
por mejoras las siguientes: 
Una galera de madera, pisos 
de concreto, techo de lámina 
de aluminio, totalmente ferra
da de madera, de veintisiete 
m e t r o s  de l a r g o  por 
doce’ metros sesenta centíme
tros de ancho, con cinco ser
vicios sanitarios, con instala
ción de agua, luz eléctrica y

teléf no; otra ga’era de ma
dera, de piso de concreto, te
cho de ’áminas de aluminio 
forrada en uro de fus lados 
con madera, de veinticu^tr* 
metros de largo por trece me
tros ochenta centímetros de 
ancho; además, un pozo de 
ma'acate forrado, con tapa d- 
madera, construido con piedra 
y cemento, con su respectiva 
bomba y tubería, de s- is por 
cuatro metros y t ueve metros 
de profundidad y el que pro
duce agua potable; una pile 
receptora de agua, de ocho 
metros por seis metros por 
uno de profundidad, construi
da con piedra y con forro dp 
cemento de una pulgada de 
grosor y con su respectiva 
galera, con techo de lámina- 
de aluminio, asimismo se ni
veló el terreno y se reller ó 
con balasto; construida hay 
una carretera de acceso, \ 
además se rematarán los si
guientes muebles: I o—Un mo
tor Diesel Deutztipo A-31-514. 
33 KW de sesenta ciclos, 231 
vo’tio9, con caja de dLtnbu 
ción, un generador, que cons
tituyen una sola pieza o uni
dad, encerrado en un cuarto 
con tres paredes forradas dp ce
mento y una cuarta de madera 
t**cho y suelo de concreto; 2? 
Una máquina de separar, cer
nir, lavar, triturar y pulverizar 
p i e d r a s ,  consistente en una 
máquina vibradora Universal, 
como de siete metros de alto, 
cuatro metros de ancho y 
cinco metros de largo, hidráu
lica, modelo UINY, color grÍB, 
con una mezcladora adherida 
con capacidad para contener 
trescientos setenticinco litros, 
unido a ella se encuentra un 
a p a r a t o  trarsportador por 
cable de acero y con un molde 
con su pisón de cuarenta cen
tímetros por veinte centíme
tros de largo y ancho por veinte 
centímetros de alto, y o t r > 
molde de cuarenta centímetro*- 
de largo por veinte centímetros 
de ancho por diez centímetr s 
de alto; 39—Un molde con un 
pÍFÓn marca "Pilaater” ; 49 
Un molde para bloques de con
creto para vigas de muro, de 
cuarenta por veinte por veint 
centímetros, con su pisón de 
cincuenta por veinticinco p r 
dieciocho centímetros; 59—Un 
molde de cuarenta por veinte 
por quince centímetros; 69-U< 
aditamento de veinte por veinte 
por quince centímetros; 79 
Otro aditamento para viga d* 
muro, de veinte por veinte; 8^- 
Otro aditamento de veinte pn. 
veinte por diez centímetros; 9?- 
Un motor '*Briggs,, & ” Str» 
tton” , de gasolina, colorazul v 
amarillo, de un metro veinte d» 
alto, por un metro veinte de lar
go por ochenta centímetros de 
ancho, sobre dos ruedas de hule

y un snnorte de metal, y final
mente, 10.—Una máquina para 
hacer bloques de concreto para 
entrepi o, marca "Rossaeom* 
tta” . hecha en Milán, Italia, 
número 5582, color gris, que se 
encuentra en la galera al ñor*, 
te de la galera y maquinará 
principa)/ Un tablero de con
trol que se encuentra al E«te 
de la maquinaria principal y 
junto a eUa” . Los anteriores 
bienes inmueble y muebles, 
fueron valorados de comóti 
acuerdo por las partes ená 
cantidad de nrhenta mil lempi
ras (L 80.000.001 y se rematarás, 
para hMcer efectiva la cantidad 
de once mil ochocientos eeseo* 
tiún lempiras con cincuentidóá 
centavos de lempira, más Ínte
res* s vencidos y costas del jui
cio ejecutivo, que la empresa 
mercantil "Bloques de Concre- 
to, S. de R. L.” de está juris
dicción, es en deberle a Federi
co Travieso h Se advierto 
que por tratarse de Primen 
Licitación, no se aceptarán pog. 
ruras que no c abrán las do* 
terceras partes del avalúo, fi> 
i - do de c o m ú n  acuerdo en 
L 80.000. QO.—T-’guc’galpa, D. 
C., 17 de diciembre de 1964.

LEO VALLADARES LANZA, 
Secretario.

Del 28 D. 64. al 21 E. 65.

E i infrascrito, Secretario del 
Juzgado Primero de Letras da 
lo Civil, dei departamento de 
Francisco Morazán, al púbtiro 
en general y para los efectol 
ie ley, hace a*ber: que «  
la audiencia señalada parad 
día luneB veinticinco de enero 
del próximo año, a las diez de 
mañana y en el local que oes- 
tm e-te Despacho, *e remataría 
n pública subasta los iumar 

bles siguientes; a) Lote ' ‘la
guna Seca” , situado en jur» 
di ción de S a n  P e d rvo di 
Tutule, departamento de II 
Paz, de quince mil seiscieetoi 
setenta y cinco varas cuadra 
>as de extensión superficial 

con los siguientes límites; al 
Norte, propiedad de Anade* 
C rea; al Sur, propiedad di 
Teodora López, mediando tt* 
cas; al Este, propiedad de Me 
tilde López, mediando caminí 
real, y al Oeste, propiedad 4 
Arquimede3 Pineda Q., me 
diando la Quebrada Seca; dida 
lote está totalmente ceraM* 
con alambre espigado y calta 
vado con café; b) Lote "G® 
yabal Número Uno” , ea b 
misma jurisdicción del anterior, 
de treinta y Beis mil emití* 
cintas ochenta y ocho vaito 
cuadradas, cercado por todl* 
sus rumbos con alambre ea® 
gado y cultivado de café, coro* 
prendido dentro de loesiguá* 
tes límites; al Norte, propiedad 
de Cruz González; al Sur, pie*
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piedad de Asunción Mórula, 
mediando un camino; al Este, 
posesión de Asisclo Morales, y , 
al Oeste, posesión de Prudencio! 
Arqueta; c) Lote * El Guaya 
bal Número Dos*', en la pre-¡ 
citada jurisdicción, de veinti*! 
cuatro mil trescientas dieciaie-! 
te varas cuadradas de exten
sión, todo cercado con alambre

A QUIEN INTERESE;
Cuando usled solicite 

una publicación en la  

G A C E T A ,  entiéndase 

con el Administrador en
espigado, cultivado en bu ma
yor parte con café y limitado 
al Norte, propiedad de Emilio 
Argueta y Miguel A. Morales; 
al Sor» propiedades de Paula 
Hernández y Bal tazar Rodrí
guez; al Este, propiedades de 
Bâ tazar Rodríguez y Emilio 
Argueta, y al Oeste, propiedad 
del señor Miguel Torres Padi
lla y Miguel Morales, camino 
real de por medio. Inscritos a 
favor del snñov Torres Padilla 
con el n ú m e r o  seiscientos 
ochenta y eeis, folios doscien
tos veinticuatro y siguiente del 
Tomo noveno del Registro de 
iaPropiedal Inmueble de la 
Sección Judicial de La Paz; d) 
Finca de cafetal como de cinco 
mil árboles denominada ' ‘Las

la Tipografía N acional

de dinero que el señor Miguel 
Torres Padilla, adeuda a dicha 
Institución; se advierte q u e  
por tratarse de primera licita
ción no te admitirán posturas 
que no cubran ios dos tercios 
de L 15.120.00, valor asignado 
por la3 partes en la escritura 
de hipoteca autorizada en esta 
ciudad capital el veintiocho de 
febrero de mil novecientos se
senta y uno, p o r el Notario 
José María Palacios M.—Te- 
gucigalna, D. C., 21 de diciem
bre de 1964.

Leo Valladares Lanza, 
Srio.

- i

Delicias’’, compuesta de dos 
lotes que se describen así: 1) 
Finca de cafetal como de cinco 
mil árboles de producción, en 
un terreno como de seis man
zanas, poco más o menos, en el 
lugarde “El Guayabal” , juris
dicción de Tutule, cercas de 
alambre por todos sus rumbos 
con los límites siguientes: al 
Norte, propiedad de Inés Ye* 
lá*qaezj alambrado de por me
dio; al Sur, propiedad de Má
ximo Pineda, camino y alam 
bradode por medio; al Este, 
propiedad del s e ñ o r  Miguel 
Torre Padilla, camino y al8nu
blado de por medio, y al Oeste, 
próniedad de Asisclo Morales; 
yRanulfo Ramírez Lara, me
diando cerca de ahmbre. 2) 
Otra finca de c a f é  como de 
cuco mil árboles en estado de 
producción en un terreno de 
líete manzanas de extensión, 
más o menos, situado en el 
miaño fugar de' ‘El Guayabal”, 
con los limites siguientes: al 
Norte, fincas de Feliciano Vas- 
qaez, mediando cerco de alam
bro;, al Sur, propiedad de Ca
yetano Argueta y del s e ñ o r  
Torres Padilla, mediando ca
mino y alambrado; al Este, 
propiedad d e 1 mismo señor 
Torres Padilla, y al Oeste, pro
piedad de Emiliano Velásquez, 
mediando alambrado. Inscrito 
el dominio a favor del señor 
Miguel Torres Padilla, con el 
número seiscientos tres, folios 
doscientos catorce a doscientos 
diecisiete del Tomo octavo del 
Registro de la Propiedad In
mueble de la Sección Judicial 
de La Paz. Los inmuebles an
teriores se rematarán para con 
su producto pagar al Banco 
Nacional de Fomento, cantidad

De! 30 D. 64.. al 23 E. 65.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado Primero de Letra® de 
lo Civil, del departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectOB 
de ley, hace saber: que en 
la audiencia del día lunes quin
ce de febrero de este año, a las 
diez de la mañana y en el local 
que ocupa este Juzgado, se re
matará en pública subasta el 
inmueble siguiente: Una pieza 
de casa paredes de adobes, 
cubierta con tejas, de diez va
ras de largo por nueve varas 
siete pulgadas de ancho, inclu
sive el corredor que es del 
mismo largo de la casa, te
niendo una cocina que ahora 
está convertida en un cuarto 
de siete varas y diez y seis 
pulgadas de largo por cuatro 
varas y media de ancho, te
niendo además una mediagua 
que sirve de cocina, con pare
des de adobes hacia el Po
niente, y en los otros lados 
esta cubierta con tablas y el 
techo de teja; estando estas 
edificaciones con el que forma 
un solo inmueble, en un solar 
que también le pertenece, de 
treinta varas diez y seis pul
gadas, de uno de los extremos 
de largo por diez varas y me
dia en el otro, y de diez varas 
de ancho, situado en el Barrio 
del Guanacaste, al Norte y 
frente a la Avenida Guten- 
berg, en e3ta ciudad, limita
do como sigue; al Norte, calle 
de por medio, casa de Tdon 
Pablo Zepeda, ahora de don 
Felipe de igual apellido; al 
Sur, mediando U expresada 
Avenida, casa de doña Felipa

CONVOCATORIA
VEHICULOS Y EQUIPOS S. A. EN LIQUIDACION

Por este aviso convoca a sus accionista» para la Asam
blea General que Be celebrará el día miércoles 17 de fe
brero a las 4 p. m. en el loes) de la Compañía, para tratar 
los siguientes asuntos:
1 . - Informe general de tes liquidadores.
2 -  Resoluciones para el procedimiento de liquidación

En caso de no lograr quórum a la fecha señalada, la 
Asambjea se celebrará el día siguiente en el mismo lugar, 
a la misma hora, cua'quiera sea el número de acciones
representadas.

Los Liquidadores.
Del 15 al 18 E. 65.

C O N V O C A T O R I A

El Consejo de Administración de La Equitativa, S. A., 
convoca a todos sus Accionistas, a la Asamblea General 
Ordinaria, que tendrá verificativo e) día 26 de enero del 
presente año, a las 3:00 p. m., en sus oficinas ubicadas en 
Miramesí de este Distrito Central, y para tratar los asun
tos comprendidos en el Art. 16S del Código de Comercio 
y algunos de los incisos contenidos en el Art. N9 16 de 
sus Estatutos.

Si para el día fijado, no se reúne el quórum que exige 
los Estatutos y el Código de Comercio, la sesión se verifi
cará al día siguiente con los que asistan.

JUAN DE MALTA MAZIER, 
Secretario del Consejo de Administración.

Del 7 al 26 E. 65.

Lanza; al Este, casa y solar 
que fueron de los herederos 
de don Eduardo Alvarez y 
ahora del Doctor J. R. Du- 
rón, y al Oeite, casa y solar 
que fué de don Daniel Valla
dares, ah ira de don Felipe 
Zepeda. Inmueble 'que ee  en
cuentra inscrito a favor del 
señor J. Alfonso Mejía, bajo 
el número 480, folios 340 y 
341 del Tomo 43 del Registro 
de la Propiedad de este depar
tamento. Dicho inmueble ha 
sido valorado por las partes de 
común acuerdo, en la cantidad 
de ÍL 15.000.00j quince mil 
lempiras, y se rematará para 
hacer efectiva cantidad de 
lempiras que es en deberle el 
señor J. Alfonso Mejía al se
ñor don Carlos Z Haya Galindo. 
Se advierte que por tratarse 
de primera licitación, no Be 
admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del 
avalúo—Tegucigalpa, D. C., 
11 de enero de 1965.

Leo Valladares L., 
Srio.

Del 13 E. al 4 F. 65.

E l infrascrito , Secretario  del 

Juzgado P rim ero  de L e tra s  de lo 

Civil del departam ento  Francisco 
Morazán, a l público en general y  

para  los efectos de ley hace sa b e r: 

que en la  audiencia señalada p a ra

el día viernes veintinueve de los 
corrientes a  la s  diez de la  m añana 
y  en el local que ocupa este  Des
pacho, se rem ata rán  en pública su 
b asta  los inmuebles siguientes: a )  
Un lote de terreno, situado en el 

B arrio  de E l Portillo  de la  ciudad 

de Juticalpa, departam ento  de 

Olancho, el cual mide ciento vein

tiséis varas  de N orte a  Sur, lado 

de la  carre tera , por cuaren ta  va

ra s  de Occidente a  Oriente en su 

p arte  m ás ancha, puesto que dicho 

lote tiene form a de un sem icírcu

lo, siendo los lím ites del terreno: 

por el N orte, con propiedad del 

Gobierno, llam ada Modelo Nacio

nal, a  los rum bos Oriente y  Sur, 

con propiedad de los señores Gon

zalo, José Regino y  Lucila Villela 

Banegas, y por el Occidente, con 

propiedad de M anuel A guilar An- 

tünez, ca rre te ra  nacional de por 

medio; inscrito  con el núm ero 252, 

folio 153 del Tomo VIH  del R e

g istro  de la  Propiedad del D epar

tam ento de Olancho. E n  el inm ue

ble an terio r se encuentra una ca 

sa  de construcción de ladrillo, de 

techo de zinc, repellada, p in tada 

con p in tu ra  de aceite, enladrilla

da  con ladrillo de cemento, in s ta 

lación de agua potable y  a lum bra

do eléctrico, con cinco puertas de 

m adera de cedro, de nueve v a ra s  

de Lugo por ocho de ancho, o tra

casa de construcción de ladrillo, 

techo de zinc, puertas de m adera 

de cedro, de cinco v aras  de largo 

por cinco de ancho; nivelación del 

terreno, donde están  construi

das las dos casas y  en las cuales 

están  insta ladas una gasolinera 

con todo su equipo y  p is ta  p a ra  el 
servicio de vehículo; b j U n lote 
de terreno  situado en el B arrio  El 

P orvenir de la  ciudad de C ataca- 

mas, departam ento  de Olancho de 
la Lotificación núm ero Noventa 

y  Seis, que m ide: se ten ta  varas de 

N orte a  Sur, po r ciento veinte v a 

ra s  de Occidente a  O riente y  lim ita
do: a l Norte, con terreno  Munici

pal; al Sur con el Cementerio Gral. 
y  casa  de Roberto R uiz Torres, 

ca rre te ra  N acional de por medio; 
al Occidente, con los lotes núm e

ros dieciséis, veinticuatro, cuaren

ta  y  cuaren ta  y  ocho de diversos 

dueños; y  al Oriente con casa y 

solar de Carlos Ruiz Díaz. Dicho 

lote está  inscrito  bajo el número 

251, folio 152, del Tomo V III del 

R egistro  de la Propiedad del De

partam ento  de Olancho. E n  el in 
mueble an terio r se encuentra  una 

casa de construcción de ladrillo, 

techo de zinc, piso de ladrillo de 
cemento, repellada, p in tad a  con 

p in tu ra  de aceite y  enladrillada con 

ladrillo de cem ento, de ocho varas 

de la rgo  por siete  de ancho, donde 

está  instalada la  G asolinera con 
todo su  equipo; nivelación del te 

rreno p a ra  la  edificación anterior. 

Los inmuebles an terio res se rem a

ta rá n  p a ra  con su producto hacer 

efectiva cantidad de dinero, in tere

ses y  costas que el señor Carlos 

Enrique Cárcam o adeuda al Banco 

Nacional de Fom ento. Se advierte 

que por tra ta rs e  de p rim era  lic ita

ción no se adm itirán  postu ras que 

no cubran las dos te rceras  partes 

de L 12.500.00, valor asignado por 

el P erito  nom brado a l efecto.—Te

gucigalpa, D. C.t 5 de enero de 

1965.

LEO VALLADARES L-, 
Secretario.

Del 6 al 28 E. 65.

REGISTRO DE MARCAS

La infrascrita, J e f e  de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Economía y Ha
cienda, h*ce saber: que con 
fecha 12 de enero del año 

cur^o, pe admitió la solici
tud que d ic e :  “Registro de 
Marca.—S e ñ o r  Ministro de 
Economía y Hacienda.—En re*
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CONVOCATORIA
El Consejo de Administración de Cementos de Hon

duras, S. A . por este medio, se permite convocar a sus 
accionistas pa*a que concurran a la Asamblea Genera] 
Ordinaria y Extraordinaria, que se reunirá en su propio 
local en San Pedro Sula, departamento de Cortés, a las 
10 de la mañana del día sábado 30 del presente mes de 
enero, para tratar de los asuntos a que se refieren los 
Artículos Números, 168 y 169 del Código de Comercio.

Si por falta de quorum no pudiera celebrarse dicha 
Asamblea en la fecha señalada, se verificará con los 
Accionistas qu® concurran el día siguiente hábil, en el 
mismo local y hora.—San P« dro Sula, 5 de enero de 1965.

F. RAFAEL FERRERA, 
Secretario.

9, 19 y 29 E. 65.

C O N V O C A T O R I A
El “Banco la Capitalizado™ Hondureña, S. A/*, de 

la manera más atenta se permite convocar a sus socios 
para la Asamblea General de Accionistas, que tendrá ve
rificativo el día viernes 5 de febrero del presente año, a las 
4:00 p, m,, en su Edificio Social, para tratar los asuntos 
relacionados con el Artículo 168 de! Código de Comercio.

Queda entendido que de no haber quorum para lo se
sión en la fecha y hora arriba indicada, la Asamblea se 
reunirá el día sábado 6 de febrero, a la misma hora y el 
mismo 1 )ca!.

Tegucígalpa, D. C., 14 de enero de 1965.
LA SECRETARIA

19 y 29 £ . 65.

Nota de la Administración

Aviso de Redención de Cédulas 
Hipotecarias Serie “B”

El Banco Nncinnal de Fomento, tira Institución de! 
Estado al Servicio del Desarrollo Económico de Hondura?, 
a los Teredores de Cédulas Hipotecarias S°rie “ B,\  comu
nica que en el Sorteo efectuado el día viernes 15del 
corriente mes. resultaren favorecidas las Cédulas conloa 
números siguientes:

Cédulas con valor de L 500 00: 14, 15, 22, 30, 42, 48, 
57, 62. 69, 77. 78, 84. 85, 95, 99. 1L0. 142. 148, 154. 157. 
158. 159, 165, 183 185, 189. 195, 196. 198. 219, 221, 
228 , 235, 248, 252 253, 269, 270. 276, 283 290 292, 293, 
314, 316, 319, 336, 338, 339, 343 344, 345, 352, 858.
369, 377, 378. 386, 390, 395, 397, 398 y 400.

Cedidas con valor de L 5.000.00: 01, 04, 05, 13, 18, 22, 
30. 41, 54, 59, 62, 64, 65, 70, 78, 82, 86, 90, 93, 112, 118, 
132, 152, 153.

En consecuencia, las Cédulas de la Serie “ B” , que 
tengan los númpros anteriormente indicado? serán redi 
mide» en las Oficinas del Banco Nacional de Fomento a 
partir del día °áb»do 16 de enero de 1965, juntamente con 
los cupones correspondientes. Las Cédulas sorteadas de- 
jarán de devengar intereses a partir de esa fecha.

Presenciaron d  íorteo los siguientes funcionarios: 
Porfirio Z a\aL , Snperinter dente de B¡nco?. E ioYnes* 
troza, representante por !n Junta Directiva del Banco 
Nacioral de Fomn t*1, Lie. Francisco Gavidia, D< legado 
por ti Ministerio de Economía y Hacienda, v O car Me¿ 
dreno Díaz, Jefe de la Sección de Emisión.—Teguei gal ¡a, 
D. C., 15 de enero de 1965.

19 E. 65.

presentación de T r i u m p h 
W e r k e  Nürnberg Aktien- 
gesellschaft, domiciliada en 
Fürther Strasse 212, Nürn
berg, Alemania, vengo a pe
dirle e) registro de la marca 
de fábrica, inscrita en la Re
pública Federal de Alemania, 
con el número 713.672, el 8 de 
mayo de 1958. por un periodo 
de diez años, para distinguir: 
máquinas para oficinas, espe
cialmente máquinas de escri
bir, de calcular, de contabili
dad y para facturar, máquinas 
de sumar, cajas registradoras 
máquinas reproductoras, com
binaciones de las precitadas 
máquinas eptre sí y/o con apá
ralos para ía aplicación de in
formaciones sobre portadores 
de registros, así como partes 
de las precitadas máquinas; 
muebles para oficinas, útiles 
para oficinas y escritorios (con 
excepción de muebles); con
sistente en la palabra;

MATURA
y la cual se aplica a los artícu 
los y cajas y empaques que 
los c o n t i e n e n ,  grabándola, 
estarciéndola, estampándola, 
por medio de placas metálicas 
o etiquetas que se les adhieren, 
y en cualquiera otra forma 
apropiada en el comercio. Pre- 
»ento el poder para que s® 
razone en lo conducente, lo® 
demás documentos de !ey y el 
clisé. Tegucígalpa, D. C.. 12 
de enero de 1965. D a n i e l

Los originales que se 

envíen para publicarse 

en LA GACETA, deben 
estar escritos por un solo 

frente y, si posible fue 

re, a m áquina.

Casco L.” Lo que se pone en 
conocimiento del público par* 
los efectos de ley,—Tegucieal 
pa, D. C., 13 de enero 1965.

Argentina M. de Calvez
19 y 29 E. y 8 F. 65.

La infrascrita, Jefe de le 
Sección de Patentes y M^rca^ 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 12 de enero di-l año 
en curso, se admitió lajeo! ¡eitnú 
que dice: “ Registro de Mar
ca-—Señor Ministro de Econo
mía y Hacienda.—En represen
tación de Adlerweike Vi rm j 
Heinrich Kleyer Akti* g» selle- 
cha ft, domiciliada en Kleyere- 
traese 17, Fr*nkfurt am Main, 
Alemania, vengo a pedirle ei 
registro de la inarca de fábri
ca, inscrita en la R^t úbíiea 
Federal de Alemani;i, con el 
nÚm?:o 764.053, o! L* le agesto

de 1262, por un período ch 
diez a ñ o s ,  para distinguir: 
aparatos electrotécnicos, apa
rates para 9eñalar, para medir 
y para supervisión (sin exten
derse a buscadores de fases) 
a p a r a t o s  de radiotelefonía, 
altoparlantes, máquinas par
lantes, aparatos para dictar, 
máquinas para calcular, cajas 
para escribir y contar, y partes 
de estos aparatos y máquinas; 
artículos para escribir, dibujar, 
pintar y modelar, tiza para 
billares y para marcar, útiles 
p a r a  oficinas y escritorios, 
muebles para oficinas, medios 
de enseñanza, máquinas para 
oficinas, especialmente máqui
nas de escribir, máquinas de 
contabilidad, máquinas a fichas 
perforada0, m á q u i n a s  para 
facturar, máquinas para copiar 
y reproducir, y partes de Jas 
precitadas máquinas y útiles; 
consistente en ia palabra:

TIPPA
t^l como se muestra en las eti
quetas que se acomp&ñan; y la 
cual se aplica a lo? artículos v 
cajas y empaques que ios con
tienen, grabándola, estareién 
d da. estampándola, por medi< 
de placas metálicas o etique
tas que se leB adhieren y en 
cualquiera o$ra forma apropia
da en el comercio. Presento 
el poder para que se razone en 
lo conducente, los demás do 
cumentos de ley y el clisé.— 
Tegucígalpa, D. C., 12 de ene
ro de 1965.—Daniel Casco L.” 
Lo que se pone en conocimien
to del público para los efectos

A QUIEN INTERESE:
Cuando usted solicite 

una publicación en La 

G A C E T A ,  entiéndase 

con el Administrador en 

la Tipografía Nacional.

de ley.—Tegucígalpa, j \  O., 
13 de enejo de 1965.

Abgkntiha M. de GhÍ vez.

19 y 29 E. y 8 F. 65.

H E R E N C I A
E¡ infrascrito, áecretirio del Juz

gado ce Letras 39 de lo Civil, del 
departamento de Francisco Mora- 
záti, al público en gmer*l y pin 
los efectrs de ley, liase saber: qos 
es e Juzgado, con fecha dree da 
enero de mil novecientos sesenta y 
cinco, dictó senteccU declarando 
t  lis menores Cándida Rosa, José 
Carlos. Félix y Florentino Lópta 
OrdóOez, herederos ab inteatiio 
de su difunto padre Teófilo Oiúf» 
(lea, fallecido el veintlsé-t de di 
ciembre de mil novecientos una*, 
fca y do», rn  el pueblo do Santa 
Ana, de este departamento, y las 
concede la poees'ón efectiva de di
cha herencia, sin perjuicio de otra 
herederos de igual o mejor daretbo. 
—Tegucígalpa, D. C., 13 de esa» 
de 1965.

Orlando Cabías C., 
Secretario.

19 E. 65.

HERENCIA YACENTE

El infrascrito, SecJetarlo dil 
Juzgado 19 de Letras del departa 
mentó de Olancho, por eate media 
y para los efectos legales, al públi
co hace saber: que por rtsolueltia 
de eate Juzgado de fecha catoM 
de loa corrientes, ha sido declarada 
Yacente la herencia del dlfuatf 
Salvador Lauda Verde.—JntíealfSi 
14 de enero de 1966.

L. Heriberto Martínez U

PARA MEJOR SEGURilMI
Haga sus publicad» 

nes en  el diario oñcfel 
LA GACETA, y  procaz* 
mandar los originales d» 
sus avisos con toda efe» 
ridad para evitar sq á  
vocaciones.

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS 
EXTRANJERAS PARA EL TERRITORIO 

DE LA REPUBLICA

Dólar 
Colón Salv. 
Quetas! 
Cotonee

C. R. 
Córdoban 
Peso Mexi

cano

BtLLKTSS
Compra Venta

l t  1.98 L 2.03 L 2.00 L 2.02 L 1.98
0.792
1.98

0.296868
0.282857

0.804
2.01

0.303396
0.287143

0.80
2.00

0.301887
0.285714

GIBOS MOR. METALICA 
Venta Compra Venta

L2.02
0.804
2.01

0.792
1.98

0.298868 0.303396 
0.282857 0.287143|

0.158527 0.1609 0.160128

COTIZACION N O  OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 
EN  EL MERCADO DE NEW  YORK

D O tm L*aptma
........... 3 2.80 L 5.60
............ 0.0201 0.0402

0,2040 0.4080
............ 0.2315 0.4630

Af «Ari*s\ A I*máf1 . ............................ ______ 0.2517 0.5034
0.5536

^/mtno Rhoóc . __________ _ ______ 0.1948 0.3896
Peseta ................................. ............ ______ 0.0168 0.0336

0.00320
Dólar Canadiense.......... ............... ............ 0.9275 1.8550
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